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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2018 00322 00  

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA ALVARADO PACHECO 

DEMANDADO: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

En audiencia celebrada el 30 de agosto de 20231, se dispuso continuar con la ejecución, 

rechazó la excepción de prescripción, declaró no probada la excepción de “Pago de la 

obligación” y “Compensación” y, ordenó practicar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Mediante memorial de 19 de octubre de 20232, la parte ejecutante allegó liquidación de 

crédito, la cual fue fijada en lista por la secretaría del Despacho (21 de noviembre de 

2023), sin pronunciamiento de la entidad ejecutada. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

 

                                                           
1 Ver archivo 46 – Acta de Audiencia Inicial – Exp. digital. 
2 Archivo 48 del Exp. digital 
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1. Efectuar liquidación de acuerdo a lo ordenado en la sentencia proferida el 21 de 

octubre de 20113 – emitida por el Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “B”– mediante providencia del 20 de marzo de 2014, a 

fin de contar con suficientes elementos de juicio que permitan resolver la 

excepción, lo anterior en apoyo al Juez de este Despacho.  

 

Revisadas las referidas sentencias de primera y segunda instancia, se evidencia 

que dentro de las mismas, se ordenó al Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio,  reliquidar y pagar la pensión 

de la señora Blanca Cecilia Alvarado Pacheco, incluyendo la prima de Título y 

las doceavas partes de las primas de Navidad y de Vacaciones, devengadas 

por la demandante durante el año anterior a la consolidación del status 

pensional (diciembre de 2004 a noviembre de 2005); realizar los 

correspondientes descuentos de los referentes aportes sobre los reconocidos en 

la citada providencia y sobre los cuales no se había efectuado deducción legal, 

las sumas que resulten a favor de la actora se ajustará en su valor dando 

aplicación al artículo 178 del C.C.A. y el cumplimiento de la sentencia en los 

términos y condiciones señalados en los artículos 176 y 177 del CCA. 

 

2. Efectuar la liquidación de intereses moratorios a partir del 22 de enero de 2016 

(día siguiente a la Ejecutoria de la sentencia 21 de enero de 20164) – hasta el 

22 de julio de 2016 (fecha de cumplimiento de los 6 meses conforme a lo 

señalado en el artículo 177 del CPACA) y, desde el 01 de agosto de 2016 

(solicitud cumplimiento - página 46 del Archivo 01 del Exp. digital) hasta el 30 de 

marzo de 2017 – dado que el pago fue ingresado en nómina en el mes de abril 

de 2017 – según comprobante de pago visible en la página 52 del Archivo 01 del 

Exp. digital – hasta el pago total de la obligación de haber lugar a ello.  

 

3. Asimismo, téngase en cuenta los siguientes documentales:  

 

 

                                                           
3 Ver Página 3 al 17 del Archivo 01 del Exp. digital 
4 Página 39 del Archivo 01 del Exp. digital. 
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• Resolución No. 000022 del 05 de febrero de 2017 – emitida por la 

Gobernación de Cundinamarca. (Página 40 al 44 del Archivo 01 del Exp. 

digital. 

• Certificación de salarios devengados por la señora Blanca Cecilia 

Alvarado Pacheco, para el periodo comprendido entre el año 2004 y 2005 

– visible en la página 51 del Archivo 01 del Exp. digital. 

• Comprobante de pago – Ingreso Nómina abril de 2017. (Página 52 del 

Archivo 01 del Exp. digital)  

• Solicitud de cumplimiento de Sentencia. (Página 46 al 50 del Archivo 12 

del Exp. digital). 

 

De otra parte, se insta al Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora S.A., para que en el 

término de tres (3) días, proceda allegar constancia y/o certificación en la que indique 

si a la fecha ha realizado algún pago a la señora Banca Cecilia Alvarado Pacheco, por 

concepto de cumplimiento a las sentencias citadas en precedencia y, de haber lugar a 

ello, indicar el valor y fecha de pago de las mismas a la parte ejecutante, con el fin de 

que sean tenidas en cuenta por el Profesional especializado en contaduría de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá al momento de efectuar la 

liquidación del crédito. 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ  

   

RYGH 
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 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 19 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

                               

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  luiscarlosrodriguezc@yahoo.com 

DEMANDADO:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

tjoviedo@fiduprevisora.gov.co 
 

M.PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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